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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recurso de Revisión 04261/INFOEM/IP/RR/2025, 04271/INFOEM/IP/RR/2025 y 04272/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por  XXXXXXXX, la persona Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz, a las solicitudes de acceso a la información pública 00049/DIFLAPAZ/IP/2025, 00050/DIFLAPAZ/IP/2025 y 00051/DIFLAPAZ/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc200629090]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc200629091]I. Presentación de las solicitudes de información

El veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, el Particular presentó tres solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	[bookmark: _Hlk208486736]00049/DIFLAPAZ/IP/2025
	“QUIERO los recibos de nomina de las c.c. maria elena rodriguez padron, mayte fernanda medina garcia, fidencia chavez cid, maria isabel rosas vargas, carol briggitte carrada rivera, jessica lizet villava hernadez y deyanira arcipreste sanchez ....quiero que se me envien los cursos y las capacitaciones para estar en la estancia infantil, ya que es una area muy delicada y deben estar bien preparadas” (Sic)

	00050/DIFLAPAZ/IP/2025
	“quiero que se envien los recibos de nomina de los c.c. ANA MARIA GUERRERO SANCHEZ, JOSE ENRIQUE LOPEZ RODRIGUEZ, ALMA DALIA CERVANTES SORIANO, YESSENIA ORTIZ RODRGUEZ, JACOBO APANECATL CAMPOS LOS CUALES SE ENCUENTRAN ADSCRITOS A PRESIDENCIA DEL DIF...quiero su curriculum vitae de todos ellos y quiero que se me envien los documentos que acrediten su grado acadcemico” (Sic)

	00051/DIFLAPAZ/IP/2025
	“quiero los recibos de nomina de los c.c. MARIO DOMINGO CRISTALINAS ROJAS, ELIZABETH LANDEROS GOMEZ, PERLA ROSELIA CRUZ GARCIA, CYNTHIA HERNANDEZ ROSAS, MARIA VAZQUEZ GARCIA, quienes se encuentran adscritos a la Direccion General del DIF,,,quiero su curriculum vitae de todos ellos y quiero que se me envien los documentos que acrediten su grado acadcemico” (Sic)



[bookmark: _Toc200629092]Es de señalar que en las tres solicitudes de acceso a la información el ahora Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

II. Prorroga 

Con fecha del veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y mediante el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, informó que se aprobó la ampliación de plazo por siete días por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Acata de la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, del veinticinco de marzo de marzo de dos mil veinticinco.

III. Respuesta del Sujeto Obligado

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a las solicitudes de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz, omitió dar respuesta a las solicitudes de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc200629093]IV. Interposición del Recurso de Revisión 

El nueve de abril de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tres Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en los mismos términos tal como se muestra a continuación: 

ACTO IMPUGNADO
“NO ME ENTREGAN LA INFORMACION” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“NO ME ENTREGAN LA INFORMACION” (Sic.)
[bookmark: _Toc200629094]
V. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El nueve de abril de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expediente 04261/INFOEM/IP/RR/2025, 04271/INFOEM/IP/RR/2025 y 04272/INFOEM/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó a los Comisionados correspondientes, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El  diez y veintiuno de abril de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes los mismos días, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El veintitrés de abril de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Décima Cuarta Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, decretó la acumulación de los Recursos de Revisión 04271/INFOEM/IP/RR/2025, 04272/INFOEM/IP/RR/2025, al diverso 04261/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.
d)  Informe Justificado. El dos de mayo de dos mil veinticinco, se recibió, a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, de conformidad con lo siguiente: 

	FOLIO DE SOLICITUD  
	INFORME JUSTIFICADO

	00049/DIFLAPAZ/IP/2025
	i) Oficio número DIF/TES/062/2025 del veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Tesorera del SMDIF la Paz y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual precisó lo siguiente: 

“…
Se hace entrega de los recibos de nómina del personal adscrito a la Estancia Infantil de la primera y segunda quincena del mes de enero y febrero del 2025 como fue solicitado por el requirente.

Se menciona que respecto a la C. Fidencia Chávez Cid su ingreso fue a partir del 16 de enero de 2025, por tanto, el recibo de la primera quincena de enero de 2025 no fue generado.

En relación a la C. Jessika Lizet Villalba Hernández su ingreso fue a partir del 16 de enero de 2025, por tanto, el recibo de la primera quincena de enero de 2025 no fue generado.

Referente a la C. Mayte Fernanda Medina Garcia su ingreso fue a partir del 01 de febrero de 2025, por tanto, el recibo de la primera y segunda quincena de enero de 2025 no fue generado.

Al respecto de la C. Carol Briggitte Carrada Rivera su ingreso fue a partir del 16 de enero de 2025, por tanto, el recibo de la primera quincena de enero de 2025 no fue generado.
…
De lo anterior, con fundamento en los artículos 59 fracciones V y VI, 132 y 143 fracción I Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales trigésimo octavo y trigésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, se solicita a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información turne al Comité de Transparencia la propuesta realizada por esta Tesorería, para la entrega en versión pública al solicitante de los documentos de los servidores públicos referidos en la tabla anterior, con el propósito de brindar respuesta a las solicitudes de información antes mencionadas; por lo que se turna la propuesta a Usted como Presidente del Comité para su análisis, discusión y, en su caso, confirmación en la próxima sesión.
…“

 ii) Oficio sin número del veintinueve de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al solicitante, por medio del cual señaló enviar por la modalidad solicitada (SAIMEX) los documentos que dan respuesta a las solicitudes con números fe folio 00011/LAPAZ/IP/2025, 00047/LAPAZ/IP/2025, 00049/LAPAZ/IP/2025, 00050/LAPAZ/IP/2025, 00051/LAPAZ/IP/2025 y  00069/LAPAZ/IP/2025.

iii) Recibos de nómina en versión pública, correspondientes con lo siguiente:

· De Fidencia Chávez Cid de la primera quincena de enero y de la primera y segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco;
· De Jessika Lizet Villalba Hernández  de la segunda quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco; 
· De María Elena Rodríguez Padron de la primera quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco 
· De María Fernanda Badillo Baltazar de la primera quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco 
· De María Isabel Rosas Vargas de la primera quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco 
· De Mayte Fernanda Medina García de la primera y segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco 

iv) Recibos de nómina en versión pública, de la segunda quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco correspondientes a Carol Briggitte Carrada Rivera 

v) Adjuntó el Acta de la Décima Primera Sesión Extraordinaria, del veintiocho de abril de dos mil veinticinco, mediante el cual se confirmó la clasificación parcial de información contenida en los recibos de nómina proporcionados, tal como se muestra a continuación: 
[image: ]


	00050/DIFLAPAZ/IP/2025
	i) Oficio número DIF/TES/062/2025 referido previamente, por medio del cual precisó lo siguiente: 

“…
Se entregan los recibos de nómina de los servidores públicos José Enrique López Rodríguez (servidor público adscrito a Secretaria técnica) y Alma Dalia Cervantes Soriano de la primera y segunda quincena del mes de enero y febrero del 2025.

Se informa que, respecto a la C. Ana María Guerrero Sánchez, al ser su nombramiento como Presidenta Honorifica, no percibe sueldo alguno, por lo que no se tienen recibos de nómina generados.

Se menciona que, respecto a la C. Yessenia Ortiz. Rodríguez. servidora adscrita a Archivo, su ingreso fue a partir del 16 de enero de 2025, por tanto, el recibo de la primera quincena de enero de 2025 no fue generado.

Referente al C. Jacobo Apanecatl Campos, su adscripción al área de Presidencia fue a partir del 01 de febrero de 2025 por tanto, el recibo de la primera y segunda quincena de enero de 2025 no fue generado con esa área de adscripción.
…“

 ii) Oficio sin número del veintinueve de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al solicitante, por medio del cual señaló enviar por la modalidad solicitada (SAIMEX) los documentos que dan respuesta a las solicitudes con números fe folio 00011/LAPAZ/IP/2025, 00047/LAPAZ/IP/2025, 00049/LAPAZ/IP/2025, 00050/LAPAZ/IP/2025, 00051/LAPAZ/IP/2025 y  00069/LAPAZ/IP/2025.

iii) Adjunto seis recibos de nómina en versión pública, correspondientes con lo siguiente:
· De Alma Dalia Cervantes Soriano de la primera quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco;
· De Jacobo Apanecatl Campos de la primera y segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco. 
Mismos que no se pusieron a la vista de la persona Particular por contener datos personales, como deducciones personales mismos que se analizarán en párrafos posteriores. 

iv) Adjunto cuatro recibos de nómina en versión pública, correspondientes a José Enrique López Rodríguez de la primera quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco. 

v) Adjunto tres recibos de nómina en versión pública, correspondientes a Yessenia Ortiz Rodríguez de la segunda quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco.

vi) Adjunto el Acta de la Décima Primera Sesión Extraordinaria, descrita previamente, en la que se confirmó la clasificación parcial de la información contenida en los recibos de nómina proporcionados.


	00051/DIFLAPAZ/IP/2025
	i) Oficio número DIF/TES/062/2025 previamente descrito, por medio del cual precisó lo siguiente: 

“…
Se hace entrega de los recibos de nómina del personal adscrito a la Dirección General de la primera y segunda quincena del mes de enero y febrero del 2025 como fue solicitado por el requirente.

Se menciona que respecto a la C. Perla Roselia Cruz Garcia su ingreso fue a partir del 16 de enero de 2025, por tanto, el recibo de la primera quincena de enero de 2025 no fue generado.
…“ (Sic.) 

 ii) Oficio sin número del veintinueve de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al solicitante, por medio del cual señaló enviar por la modalidad solicitada (SAIMEX) los documentos que dan respuesta a las solicitudes con números fe folio 00011/LAPAZ/IP/2025, 00047/LAPAZ/IP/2025, 00049/LAPAZ/IP/2025, 00050/LAPAZ/IP/2025, 00051/LAPAZ/IP/2025 y  00069/LAPAZ/IP/2025.

iii) Adjunto diecinueve recibos de nómina en versión pública, correspondientes con lo siguiente:
· De Cynthia Hernández Rosas de la primera quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco; 
· De Elizabeth Landeros Gómez de la primera quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco; 
· De María Vázquez García de la primera quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco; 
· De Mario Domingo Cristalinas Rojas de la primera quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco; 
· De Perla Roselia Cruz García de la segunda quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco. 

vi) Adjunto el Acta de la Décima Primera Sesión Extraordinaria, descrita previamente, en la que se confirmó la clasificación de información.



[bookmark: _Toc198761018]e) Vista de Informe Justificado. El diecisiete de junio de dos mil veinticinco se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que la persona Particular fue omisa en realizar manifestación alguna. 
	
f) Ampliación de plazo para resolver. El diecisiete de junio de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un plazo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Cierre de instrucción. El veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el veintiséis del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc200629095]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc200629096]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc200629097]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
  
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Además, de que el Medio de Impugnación fue presentado en tiempo, toda vez que ante la ausencia de las respuestas del Ente Recurrido, se constituyó la negativa ficta, que genera la posibilidad de los particulares de interponer un recurso de revisión ante tal omisión, en cualquier momento; por lo que, no es necesario determinar una temporalidad respecto del momento de presentación, conforme a lo establecido en los artículos 166 y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc200629098]TERCERO. Determinación de la Controversia 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la persona Recurrente requirió al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk208432166]De Mario Domingo Cristalinas Rojas, Elizabeth Landeros Gómez, Perla Roselia Cruz García, Cinthia Hernández Rosas y María Vázquez García, adscritos a la Dirección General del DIF, sus recibos de nómina, currículum vitae y los documentos que acrediten su nivel de estudios;

2. De María Elena Rodríguez Padron, Mayte Fernanda Medina García, Fidencia Chávez Cid, María Isabel Rosas Vargas, Carol Briggitte Carrada Rivera, Jessika Lizet Villalba Hernández y Deyanira Arcipestre Sánchez, sus recibos de nómina, y los cursos y capacitaciones para estar en la Estancia Infantil; 

3. De Ana María Guerrero Sánchez, José Enrique López Rodríguez, Alma Dalia Cervantes Soriano, Yessenia Ortiz Rodríguez y Jacobo Apanecatl Campos, adscritos a la Presidencia del DIF, sus recibos de nómina, currículum vitae y los documentos que acrediten su grado académico


Ante la falta de respuesta del Ente Recurrido, el Particular, justamente se inconformó porque no le dieron contestación a sus requerimientos de información, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado adjuntó diversos recibos de nómina en versión pública, junto con el Acta del Comité de Transparencia en los que conformó la clasificación parcial de los datos contenidos en los recibos de nómina proporcionados. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe con Justificación del Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc200629099]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc200629100]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la persona Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz, a las solicitudes de información pública.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se desprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es de indicar que el agravio del Particular consistió en que, a la fecha de interposición de los Recursos de Revisión, el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz, no había registrado respuesta a los requerimientos de acceso a la información, los cuales se presentaron el veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.

En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación al requerimiento informativo, comenzó a correr el cuatro y feneció el veinticinco, ambos del mes de marzo de dos mil veinticinco, lo anterior, sin contar los días, primero, dos, tres, ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós y veintitrés, todos del mes de marzo de dos mil veinticinco, esto al ser inhábiles, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales de este Instituto, para el año dos mil veinticinco.
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Conforme a lo anterior, este Instituto verificó que, en efecto, no se registró una respuesta a las solicitudes del ahora Recurrente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), sistema utilizado para presentar el requerimiento informativo, tal como se observa a continuación:
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Así, se colige que, tal como lo precisó el Particular, el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz, no emitió respuesta para dar contestación a las solicitudes de información, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163, de la Ley de la materia, pues tenía hasta el veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, para realizar dicha situación, por lo que, resulta evidente que el agravio hecho valer por el Recurrente resulta FUNDADO; no obstante lo anterior, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligad emitió contestación, por lo que, se procede analizar dicha circunstancia, para lo cual, es necesario contextualizar la solicitud de información.

Recibos de nómina

Al respecto, el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que, en materia de responsabilidades, serán servidores públicos, los representantes de elección popular, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza dentro de la Administración Pública. De la misma manera, el artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa que son servidores públicos a todas las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en los Municipios.

Además, el artículo 4°, fracción VI, de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, precisa que son servidores públicos, todas las personas físicas que presten a una institución pública un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sueldo.

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción LXVIII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

En ese contexto, el artículo  92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

Ahora bien, respecto de los recibos de nómina, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, fracciones II y IV, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentra los recibos de pago de salarios o las constancias documentales del pago de sueldos, cuando sea por depósito o mediante información electrónica; así como los recibos o constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones.

Lo anterior, toma sustento en la Tesis aislada número I.6o.T.154 L (10a.), emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada el abril de dos mil dieciséis, en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en su Libro 29, Tomo III, misma que señala lo siguiente:

“RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. SON VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 776, FRACCIONES II Y VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO). En materia burocrática los recibos de pago que se obtienen por medios electrónicos son válidos para acreditar los conceptos y montos que en ellos se insertan, en términos del artículo 776, fracciones II y VIII, de la Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; lo anterior por no ser contrarios a la moral ni al derecho, por lo que la falta de firma de esos documentos, no les resta convicción plena, porque el avance de la ciencia y la necesidad propia de evitar pagos en efectivo, han impuesto al patrón-Estado pagar a sus trabajadores por la vía electrónica; por tanto si para demostrar las percepciones y montos los recibos correspondientes se exhiben de esta forma sin prueba en contrario que los desvirtúe, entonces no hay razón jurídica para condicionar su eficacia probatoria a que deban adminicularse con otras pruebas; resolver en contrario, implicaría desatender el artículo 137 de la referida Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.”

De la tesis transcrita, se desprende que en materia burocrática los recibos de pago acreditan los conceptos y montos que en ellos se insertan, y constituyen prueba para demostrar las percepciones y montos que reciben los servidores públicos.

En esa orden de ideas, el Manual de Organización del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de La Paz, Estado de México, establece que la Dirección de Administración y Fianzas, ahora denominada Tesorería se encarga de coordinar y programar la emisión de los recibos de nómina correspondientes.

Ahora bien, es necesario precisar que el Particular no refirió de que temporalidad requería los recibos; sobre dicha situación, el Criterio Reiterado 04/2024, emitido por el Pleno de este Instituto, establece que cuando los particulares no refieran el periodo respecto de cual se requiere la información relacionada con la nómina, el Sujeto Obligado deberá entregar lo correspondiente a las dos últimas quincenas pagadas, a la fecha de presentación de la solicitud.

Documentos que acreditan los estudios, currículum vitae y capacitaciones y cursos 
Sobre el currículum vitae, se trata de aquel elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, también lo es, que tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quién lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.

Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados.

En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada, vigente a la fecha de la solicitud” (p. 244), refirió que el currículum vitae de un servidor público, justifica que su formación académica resulta viable para el desempeño eficiente y correcto de su encargo; lo anterior, con el fin de acreditar que dichos trabajadores sean los más capacitados acordes al área solicitada.

En ese contexto, el Título profesional, el certificado de estudios o documento análogo, corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que esté en proceso o haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es  indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Además, es de señalar que la cédula profesional, es aquella expresión documental con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificada para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública.

Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el título y cédula profesional, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales.

En ese sentido, debe tenerse presente que la naturaleza del certificado, título, cédula u homólogo, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo. 

Ahora bien, respecto a los documentos que dan cuenta de la preparación académica, permiten identificar el nivel de conocimientos de su titular, así como, su perfil profesional o laboral.

En el mismo sentido, el Criterio de Interpretación, de la Tercera de Época, con número de registro SO/007/2023, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos tales como, la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados.

Lo anterior, toma relevancia pues este Instituto localizó en el Manual de Procedimientos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz, el procedimiento de Reclutamiento y Contratación, el cual establece que, en la convocatoria, se establecerán los requisitos necesarios y el perfil a cubrir para ocupar el cargo (nivel académico y experiencia). 

Ahora bien, al respecto el Manual de Organización del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de La Paz, Estado de México, establece que Recursos Humanos se encarga entre otras cosas de supervisar y coordinar todo lo inherente al reclutamiento, selección y capacitación de personal, así como a actualizar y resguardar la información de los expedientes laborales de los servidores públicos, responsabilizándose de su guarda, custodia y control.

Finalmente, respecto a las personas referidas en las solicitudes de información este Instituto localizó en el sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense, en la fracción VIII A “Remuneraciones” (consultado en la liga electrónica https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/11/327/28), lo siguiente: 

Presidencia 
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Conforme a lo anterior, si bien no se logró localizar a todas las personas referidas en las solicitudes de información, serán objeto de estudio en párrafos posteriores, por lo que se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener, lo siguiente:

1. De Mario Domingo Cristalinas Rojas, Elizabeth Landeros Gómez, Perla Roselia Cruz García, Cinthia Hernández Rosas y María Vázquez García, adscritos a la Dirección General del DIF, sus recibos de nómina correspondientes a la primera y segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco, el currículum vitae y los documentos que acrediten su grado académico al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco;

2. De María Elena Rodríguez Padron, Mayte Fernanda Medina García, Fidencia Chávez Cid, María Isabel Rosas Vargas, Carol Briggitte Carrada Rivera, Jessika Lizet Villalba Hernández y Deyanira Arcipestre Sánchez, adscritos a la Estancia Infantil, sus recibos de nómina de la primera y segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco, y los cursos y capacitaciones al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.  

3. De Ana María Guerrero Sánchez, José Enrique López Rodríguez, Alma Dalia Cervantes Soriano, Yessenia Ortiz Rodríguez, Jacobo Apanecatl Campos, adscritos a la Presidencia del DIF, sus recibos de nómina de la primera y segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco, currículum vitae y los documentos que acrediten su grado académico al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco. 

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la respuesta entregada mediante informe justificado, para lo cual, es de señalar que de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Tesorería; así, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Conforme a lo expuesto en párrafos anteriores, se advierte que el Sujeto Obligado, cumplió parcialmente con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turnó la solicitud de información a una de las áreas competente para conocer la información, a saber la Tesorería encargada del pago de la nómina del personal y omitió turnar la solitud de información a Recursos Humanos, encargada de resguardar la información de los expedientes laborales de los servidores públicos. 

Ahora bien, resulta procedente analizar la información entregada por puntos conforme a lo 
siguiente:

· Recibos de nómina de la primera y segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco 

Al respecto, cabe precisar que durante la sustanciación del medio de impugnación el Sujeto Obligado a través de la Tesorería proporcionó diversos recibos de nómina en versión pública de conformidad con lo siguiente: 

	Área de Adscripción
	Servidores Públicos y recibos entregados 
	Observaciones

	Presidencia
	1. Ana María Guerrero Sánchez, precisó que al ser nombrada Presidenta Honorífica, no percibe sueldo alguno, por lo que no se tienen recibos de nómina generados. 

2. José Enrique López Rodríguez, precisó que se encuentra adscrito a Secretaría Técnica y entregó recibos de nómina correspondientes de primera quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco.

3. Alma Dalia Cervantes Soriano, entregó recibos de nómina de la primera quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco

4. Yessenia Ortiz. Rodríguez, entregó recibos de nómina de la segunda quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco.

5. Jacobo Apanecatl Campos, entregó recibos de nómina de la primera y segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco. 

	No colma, pues si bien entregó los recibos de nómina de los servidores públicos referidos, correspondientes a la primera y segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco, los entregó en versión pública incorrecta (clasificó la firma de los servidores públicos y el número de faltas) 

Además, el archivo denominado “NOMINA TEST 050.pdf”, correspondiente a los recibos de nómina de nómina de Alma Dalia Cervantes Soriano y Jacobo Apanecatl Campos, no se puso a la vista de la Persona Recurrente pues se dejó a la vista deducciones personales como cuotas sindicales y el fondo de resistencia. 

	Dirección General
	1. Mario Domingo Cristalinas Rojas, entregó recibos de nómina correspondientes de la primera quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco

2. Elizabeth Landeros Gómez, entregó recibos de nómina correspondientes de la primera quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco

3. Perla Roselia Cruz García, entregó recibos de nómina de la segunda quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco

4. Cynthia Hernández Rosas, entregó recibos de nómina de la primera quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco; 

5. María Vázquez García, entregó recibos de nómina de primera quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco. 
	No colma, pues si bien entregó los recibos de nómina de los servidores públicos referidos, correspondientes a la primera y segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco, los entregó en versión pública incorrecta (clasificó la firma de los servidores públicos) 


	Estancia Infantil
	1. María Elena Rodríguez Padron, recibos de nómina de la primera quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco

2. Mayte Fernanda Medina García, recibos de nómina de la primera y segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco 


3. Fidencia Chávez Cid, entregó recibos de nómina de la primera quincena de enero y de la primera y segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco

4. María Isabel Rosas Vargas, entregó recibos de nómina de la primera quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco 

5. Carol Briggitte Carrada Rivera, entregó recibos de nómina de la segunda quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco

6.  Jessika Lizet Villalba Hernández, entregó recibos de nómina de la segunda quincena de enero a la segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco 
	No colma, pues si bien entregó los recibos de nómina de los servidores públicos referidos, correspondientes a la primera y segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco, los entregó en versión pública incorrecta (clasificó la firma de los servidores públicos y el número de faltas) 

Además omitió pronunciarse sobre Deyanira Arcipestre Sánchez, por lo que no se tiene certeza si la persona referida es servidora pública. 



Al respecto, en relación a la solicitud de información 00050/DIFLAPAZ/IP/2025 en la que se solicitó los recibos de nómina de Ana María Guerrero Sánchez, este instituto logró vislumbrar a través del sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX 4.0), en la fracción VII “el directorio de todos los servidores Públicos”, que tal como lo precisó el Sujeto Obligado, se trata de la Presidenta Honorífica del Sistema Municipal DIF, tal como se muestra a continuación: 
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El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

Al respecto, conforme a los artículos 11, 12 y 13 Bis-C de la Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social y protección de la infancia y adolescencia, de carácter municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia", precisan que el cargo de Presidente del Sistema es honorífico; lo cual toma relevancia, pues este Instituto realizó una búsqueda en los portales oficiales del sujeto Obligado y no se localizó algún indicio de que la Presidenta Honorífica del Sistema Municipal DIF haya percibido el pago de remuneraciones del primero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco. 

Ahora bien, toda vez que, si bien el Sujeto Obligado proporcionó los recibos de nómina correspondientes a la primera y segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco, lo cierto es, que los entregó en versión pública en los que clasificó lo siguiente: 

· [bookmark: _Hlk179971039]Registro Federal de Contribuyentes del servidor público (RFC);
· Clave Única de Registro de Población (CURP);
· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios;
· Código bidimensional o QR;
· Firma de servidores públicos en recibos de nómina; y
· Número de faltas 

Además, que se dejaron visibles las deducciones personales como cuitas sindicales y el fondo de resistencia; por lo que, es necesario analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; por lo que, bajo dicha circunstancia, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población (CURP)

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el seis de junio de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Código bidimensional o Qr

En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica  http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como de los servidores públicos.

De tales circunstancias, se considera que dicho dato actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, toda vez que da acceso al Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos del Sujeto Obligado, datos que tal como se señaló previamente, son clasificados.

· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, el artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho; así, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, es un dato personal que permite identificar que una persona que trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; además, es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones gubernamentales de la Entidad.

En ese sentido, contar con la prestación de seguridad social que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios no es una obligación para entrar a trabajar, por el contrario, es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, que actualiza el supuesto de confidencialidad, establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Deducciones personales

Es necesario precisar que existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: créditos personales, cuotas sindicales y fondo de resistencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Institución Descentralizadas del Estado de México, seguro de vida, accidentes y enfermedades.

Asimismo, hay otras que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero.  

En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. 

Así, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio y, por lo tanto, resulta procedente clasificar dichos datos, en el caso, que obren, en los documentos que dan cuenta de lo requerido, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Cabe precisar que el Sujeto Obligado dejó visible la cuota sindical y el fondo de resistencia, ambos del SUTEYM, por lo que, deberá clasificarlos.

· Firma de servidores públicos

Al respecto, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de la firma en un documento público, es decir, en su calidad de servidores públicos; por lo que, si bien la firma es un dato personal confidencial, lo cierto es que, en el presente caso, la firma en los recibos de nómina es para acreditar que reciben su salario, por lo que, es de naturaleza pública.

Conforme a lo anterior, la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales. 

La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Conforme a lo expuesto, no procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma de los servidores públicos plasmado en los recibos de nómina, pues en el presente caso, sirve para acreditar que recibieron recursos públicos. 

· Deducciones por Ley

Sobre dichos datos, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece que a los trabajadores gubernamentales se les podrán aplicar diversos descuentos o deducciones, entre las cuales, se encuentran los gravámenes fiscales relacionados con el sueldo (ISR o ISPT), descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de las cuotas para acceder a los servicios de salud y descuentos por faltas de puntualidad o de asistencias justificadas.

Conforme a lo anterior dichas deducciones, suelen ser obligatorias y dan cuenta, de que el Sujeto Obligado cumple con sus responsabilidades como patrón, relacionadas con la retención de parte del ingreso de sus trabajadores, para cubrir las deducciones genéricas y obligatorias.

Como se logra observar, dichas deducciones, son las renciones que realizan las dependencias y entidades, de manera obligatoria por estar establecidas en diversas leyes, como la Ley del Impuesto sobre la Renta y la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios (gravámenes fiscales), o bien, la Ley de Servidores Públicos del Estado de México y Municipios (descuentos por faltas o inasistencias).

Por tal circunstancia y toda vez, que las deducciones por Ley, son de carácter obligatorio y ayuda a rendir cuentas, de que el Sujeto Obligado cumple con sus funciones de patrón, al retener determinado monto del sueldo de los servidores públicos, es que se considera que son de naturaleza pública y, por lo tanto, no procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, el Sujeto Obligado omitió pronunciarse sobre los recibos de nómina de la servidora pública Deyanira Arcipreste Sánchez; por lo que, este Instituto localizó en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, que ocupo el cargo de Auxiliar General, durante el primer trimestre del presente ejercicio fiscal, es decir, durante el periodo que atiende la solicitud, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

Por lo que, para atender el requerimiento de información deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de que proporcione los recibos de nómina de la primera y segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco, de la Auxiliar General previamente señada, para dar atención al requerimiento de información.

· Documentos que acreditan los estudios, currículum vitae, capacitaciones y cursos  al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco

Sobre este punto, cabe precisar que el Sujeto Obligado omitió turnar las solicitudes de información al área de Recursos Humanos, por lo que omitió manifestarse sobre los documentos que dan cuenta de lo solicitado y de la persona señalada; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados. 

Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos  Personales, el cual establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, pues no se pronunció respecto de los documentos que acreditan el nivel o grado académico, currículum vitae, cursos y capacitaciones de los servidores públicos referidos en las solicitudes de información 00049/DIFLAPAZ/IP/2025, 00050/DIFLAPAZ/IP/2025 y 00051/DIFLAPAZ/IP/2025.

Ahora bien, respecto a los curos y capacitaciones de los servidores públicos referidos en la solicitud de información 00049/DIFLAPAZ/IP/2025, adscritos a la Estancia Infantil, como se refirió en párrafos anteriores, el Manual de Procedimientos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz, contiene el procedimiento de Reclutamiento y Contratación, el cual establece que, en la convocatoria, se establecerán los requisitos necesarios y el perfil a cubrir para ocupar el cargo (nivel académico y experiencia); datos que debe recabar el Sujeto Obligado, pues el aviso de privacidad para el sistema de datos del Área de Recursos Humanos, establece que los expedientes de personal que obran en las oficinas de la Dirección de Recursos Humanos, tienen como finalidad resguardar los datos de registro y control de entradas y salidas, nombre, domicilio, Clave Única de Registro de Población, último grado o nivel de estudios y clave de elector, tal como se muestra a continuación:
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Lo anterior resulta relevante, en el presente caso, pues conforme a los artículos 8°, fracción I, 11, 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, con relación a los diversos 7°, fracción I, 9°, 13, fracción VII, fracción c, 60 y 62 de la Ley de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil en el Estado de México, precisan lo siguiente:

· Los Centros de Atención, son las instalaciones donde se prestan servicios de atención física, psicológica, sanitaria, alimentaria, educación inicial, cuidado y desarrollo integral infantil a niñas y niños, desde los cuarenta y tres días de nacido y hasta los cuatro años de edad;

· Las niñas y niños sujetos a la prestación de los servicios a atención, cuidado y desarrollo integral infantil, tendrán derecho a ser tratados con tolerancia y comprensión, sin discriminación; a recibir servicios de calidad y calidez, por parte de personal apto, suficiente y que cuente con la formación o capacidades necesarias; a recibir orientación y educación apropiada y acorde a la edad, para lograr el desarrollo físico, cognitivo, efectivo y social.

· Les corresponde a las autoridades municipales establecer programas de formación, actualización y capacitación para el personal que labora en los Centros de Atención;

· Los prestadores de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil promoverán la capacitación de su personal; además los Ayuntamientos implementarán acciones dirigidas a capacitar y certificar al personal que labora en los Centros de atención, y

· Los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados, determinarán las competencias, capacitación y aptitudes con las que deberá contar el personal que pretenda laborar en los Centros de Atención, determinar los tipos de exámenes a los que se someterá el personal, con el fin de garantizar la salud, la educación, la seguridad y la integridad física y psicológica de niñas y niños.

De tal situación, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado debe contar con los expedientes laborales de las profesoras y educadoras de las estancias infantiles y estos deben contar con los documentos que acrediten el último nivel o grado de estudios; así como, de los cursos y experiencia con la que contaban; pues dichas expresiones, sirven de sustento para acreditar que las trabajadoras cuentan con la capacidad y aptitud para realizar sus funciones y garantizar el cuidado y desarrollo integral infantil a niñas y niños

Por lo que, para atender el requerimiento de información, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de todas sus áreas competentes, a efecto que proporcione los documentos que den cuenta de los estudios o grado académico, currículum vitae, cursos y capacitaciones de los servidores públicos referidos en las solicitudes de información 00049/DIFLAPAZ/IP/2025, 00050/DIFLAPAZ/IP/2025 y 00051/DIFLAPAZ/IP/2025, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia.

Ahora bien, para el caso de que no se cuente con algún documento que acredite la experiencia profesional o los cursos tomados por el personal adscrito a la Estancia Infantil, por no haber obligación normativa, no ser requisito para ocupar el cargo o bien no se hayan tomado cursos, deberá hacerlo del conocimiento de la persona Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, no pasa desapercibido que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada, además de los referidos en el pinto anterior, tales como:

· Fotografía

Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

Por lo anterior, todas las fotografías de los servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Firma de servidores públicos en documento que acredita grado de estudios 

Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
 
Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales.
 
La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado o nivel académico. 

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado deberá entregar la información en versión pública; para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc200629101]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Sujeto Obligado, a que dé trámite y respuesta a las solicitudes de información pública con número 00049/DIFLAPAZ/IP/2025, 00050/DIFLAPAZ/IP/2025 y 00051/DIFLAPAZ/IP/2025.
 
[bookmark: _Toc200629102]SÉPTIMO. Vista a la Secretaría Técnica del Pleno

En el caso en estudio, ha quedado acreditado que el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz, omitió dar respuesta en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. 

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento. 

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista al Área Competente, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley. 

En ese contexto, la fracción XXVII, del artículo 19, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, establece que es función de la Secretaría Técnica del Pleno, remitir al Órgano Interno de Control de los Sujetos Obligados, las presuntas infracciones cometidas en el marco de la Ley de la materia, para la promoción de responsabilidades y sanciones. 

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista a la Secretaría Técnica de este Instituto, para que realice lo conducente.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón pues el Sujeto Obligado, no proporcionó respuesta en los términos establecidos en la Ley de Transparencia Local; por otra parte, si bien durante la sustanciación del Medio de Impugnación, proporcionó información, lo cierto es que, esta no fue remitida de manera correcta y completa, por lo que, deberá entregar de la información solicitada y en versión pública. 
 
Además, se le informa que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. La labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc200629103]R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en los Recursos de Revisión 04261/INFOEM/IP/RR/2025, 04271/INFOEM/IP/RR/2025 y 04272/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.
    
SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, remita a través del SAIMEX, en versión pública, lo siguiente: 

1. Los recibos de nómina correspondientes a la primera y segunda quincena de febrero de dos mil veinticinco, de los servidores públicos referidos en las solicitudes de información 00049/DIFLAPAZ/IP/2025, 00050/DIFLAPAZ/IP/2025 y 00051/DIFLAPAZ/IP/2025 (incluidos los proporcionados en informe justificado).

2. Los documentos con los que contara al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, que acrediten el último grado nivel o grado de estudios y donde conste la información curricular de los servidores públicos señalados en las solicitudes de información 00050/DIFLAPAZ/IP/2025 y 00051/DIFLAPAZ/IP/2025.

3. Los documentos que acrediten los cursos y capacitaciones tomados al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, de las personas referidas en la solicitud de información 00049/DIFLAPAZ/IP/2025.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en las versiones públicas, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que no cuente con documentos que den cuenta del último grado o nivel de estudios o de los cursos y capacitaciones tomados, de alguno de los servidores públicos, al no haber obligación normativa, no sean requisitos para ocupar el cargo o no hayan tomado cursos o capacitaciones, deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. 
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
QUINTO.  NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
 
SEXTO. Gírese oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS CON VOTO PARTICULAR, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA CON VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ CON VOTO PARTICULAR, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Con el objeto de cumplir la finalidad establecida en el sistema, se llevara a cabo el
uso de los siguientes datos personales:

Con el objeto de cumplir Ia finalidad establecida en el sistema, se realizara la recopilacion y
almacenamiento respecto al Registro y control de entradas y salidas (Firma de entrada, Hora de Entrada,
Firma de Salida, Hora de Salida) NOMBRE COMPLETO, DOMICILIO COMPLETO, CURP, RFC, ULTIMO
GRADO DE ESTUDIOS Y CLAVE DE ELECTOR, por lo que el Sistema Municipal DIF se encuentra facultado
para el uso de los siguientes datos personales:

En el caso de servidores publicos: Registro y control de entradas y salidas (Firma de
entrada, Hora de Entrada, Firma de Salida, Hora de Salida) NOMBRE COMPLETO,
DOMICILIO COMPLETO, CURP, RFC, ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS Y CLAVE DE
ELECTOR. Al existir legitimacion por parte de la DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS, para el tratamiento de los datos personales, no se requiere del
consentimiento del titular de los datos personales, cuando éstos tengan por objeto el
cumplimiento de una finalidad especifica de conformidad con la Ley, lineamientos o
cualauier otra narmatividad establecida en la materia.
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PRIMERO. SE CONFIRMA LA CLASIFICACION COMO
INFORMACION CONFIDENCIAL EN PARTES PRESENTADA POR
LA TESORERIA, DE LA INFORMACION CONTENIDA EN LOS
RECIBOS DE NOMINA DE DIVERSOS SERVIDORES PUBLICOS,
CON EL PROPOSITO DE BRINDAR RESPUESTA EN VERSION
PUBLICA A LA SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA CON
NUMERO DE FOLIO 00011/LAPAZ/IP/2025, 00047/LAPAZ/IP/2025,
00049/LAPAZ/IP/2025, 00050/LAPAZ/IP/2025, 00051/LAPAZ/IP/2025, y
00069/LAPAZ/IP/2025. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 49 FRACCIONES II, VIII Y XII,
132, 137, 143 FRACCION 1 Y 149 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE
MEXICO Y MUNICIPIOS.
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